
ESTADO PENAL  No. 037

No.
NO.  

JUZ

NÚMERO DE 

EJECUCION DE 

SENTENCIA

SENTENCIADO DELITO
No. DE 

AUTO
FECHA CLASE DE PROVIDENCIA

1 3 2013-00171 JONATAN POVEDA USECHE HOMICIDIO 791 21/03/2024
SUSPENDE POR EL TERMINO DE 4 MESES EL DISFRUTE DEL PERMISO DE HASTA 72 

HORAS

2 3 2020-00069 LUBIN ORTEGA PAEZ HURTO CALIFICADO 945 11/04/2024 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

3 3 2010-00733 MANUEL ORLANDO REY BAQUERO HOMICIDIO 830 27/03/2024 NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

4 3 2024-00016 AGUSTIN VARGAS HERNANDEZ
ACCESO CARNAL VIOLENTO 

AGRAVADO
856 3/04/2024 REDIME 21 DIAS

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACIAS-META

Se fija el presente ESTADO hoy 19 de abril de 2024 a las 7:30 A.M. Se desfija hoy 19 de abril de 2024 a las 5:00 p.m.

LUDYNS JENIFE VÁSQUEZ MALDONADO

Secretaria
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CUR 2013-13676  
PROCESO 2024-00016 
 Ley 906 de 2004 – Juz. Cto. / Colonia Agrícola   
CONDENADO AGUSTIN VARGAS HERNANDEZ    
DELITO ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO Y ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS    
ASUNTO RESUELVE REDENCION DE PENA 
INTERLOCUTORIO 856 

      

Acacias (Meta), tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ACTUACION PROCESAL 
  
Se resuelve redención de pena del condenado AGUSTIN VARGAS HERNANDEZ, quien 
cumple pena de 240 meses de prisión y ha estado privado de la libertad desde el 5 de 
noviembre de 2013, a la fecha de esta decisión. 

 
PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 

 
Es procedente el reconocimiento de horas de trabajo, estudio y/o enseñanza para 
redención de pena, atendiendo los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Se allego el certificado de calificación de conducta del interno del 1 de enero al 1 de 
marzo de 2023, conforme a lo solicitado mediante auto interlocutorio No. 642 del 4 de 
marzo de 2024, por lo anterior se estudiará el siguiente certificado.  
 
18786667 con 336 horas en trabajo, durante el 1 de enero al 1 de marzo de 20231. 
 
Las 336 horas de trabajo, se validarán para redención de pena, atendiendo que reúne los 
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, por ello se redimirá la pena en 21 días 
(336/16 factor trabajo). 
 

TIEMPO MESES DÍAS 

Tiempo físico 124 28.00 

Redención reconocida 33 05.00 

Redención por reconocer  00 21.00 

Total 157 54.00 

Conversión días en meses 158 24.00 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE ACACIAS - META. 

 
RESUELVE 

 
RECONOCER al sentenciado AGUSTIN VARGAS HERNANDEZ redención de pena 
equivalente a 21 días. 
 
De los recursos: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes de la Ley 600 de 2000, que por 

integración se trae a colación, contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. No obstante, 
se les recuerda a los sujetos procesales que si es su deseo podrán interponer el recurso de APELACIÓN como único, 

es decir de manera directa, caso en el cual así deberán hacerlo saber al momento de realizar la sustentación 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GABRIEL GÓMEZ BERNAL 
JUEZ 

ERGR 
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Firmado Por:

Gabriel  Gomez Bernal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 De Penas Y Medidas De Seguridad

Acacias - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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